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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

COMUNICACIÓN  TRABAJOS Y BANDO CIERRE CALLES

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.e) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y la
Ley Orgánica 4/2015,  de 30 de marzo,  de Protección de la  Seguridad Ciudadana,  vengo a disponer lo
siguiente:

Que con motivo de los trabajos de ensamble de cableado general , en las vías/calles que se relacionan, se
procederá a la restricción y/o al cierre del tráfico en los días y horarios que se señalan a continuación: 

LOS CIERRES SE REALIZARÁN POR TRAMOS Y POR CORTES PERMEABLES DE LA VÍA, SEGÚN
NECESIDADES DE LOS TRABAJOS A REALIZAR.

MOTIVO HORARIO RESTRICCIÓN

CIERRE  DEL TRÁFICO EN LA ZONA
DE LA VÍA, POR TRABAJOS   Y

DESCARGA LOGÍSTICOS

01 DE FEBRERO 2023. 
DESDE LAS 08:00 HORAS HASTA
FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS.

PROHIBIDO  
CIRCULAR Y ESTACIONAR 
(TRAMO INDICADO EN EL

ANEXO).
DESCARGA LOGÍSTICA Y TRABAJOS 

El miércoles 1 de febrero se hará la descarga de bobinas en la cámara de empalme 02, ubicada en calle Isaac
Peral, en una zona de estacionamiento de vehículos. No es necesario corte de tráfico durante el tendido, pero si
para la descarga de bobinas durante la  mañana durante 1 hora, ya que la grúa ocupará la calle. Una vez
descargadas las bobinas, se ocupará solamente la zona de estacionamiento.

La cámara de empalme CE03 ubicada en un acceso a una rotonda. Este acceso es necesario que sea cortado a
partir del día 1 de febrero, desviando el trafico por la rotonda en la que termina la Avenida de la Unión Europea,
justo al lado de la rotonda en cuestión. En este carril se colocará la máquina de tiro para tender el cable desde
la cámara de empalme CE02 ubicada en calle Isaac Peral. Estas ocupaciones durarán hasta el 6 de febrero.

DESCARGA LOGÍSTICA Y TRABAJOS 

El miércoles 1 de febrero se hará la descarga de bobinas en la cámara de empalme 06, ubicada en la avenida
Alejandro del Castillo. Para la descarga de bobinas será necesario el corte de la avenida durante 1 hora, ya que
la grúa ocupará la calle. Una vez descargadas las bobinas, la ocupación será de un único carril, dejando el de la
izquierda libre para el tráfico. Esta ocupación durará hasta el 11/12 de febrero. 

A partir  del  7 de febrero será necesaria  la ocupación de la rotonda en la  que está  ubicada la cámara de
empalme CE07 para la colocación de la máquina de tiro, se retirará la ocupación el 9 de febrero hasta el lunes
13 debido a descanso del personal, y se ocupará de nuevo hasta el  15 de febrero. Cortando el acceso de la
calle Montserrat Caballé desde la rotonda pequeña que une con la Calle Placido Domingo, desviando el tráfico
por Calle Alfredo Kraus. Adjunto archivo RAR con los detalles de la ocupación.

   Se solicita la colaboración ciudadana con el fin de reducir los problemas de tráfico que se puedan generar,
y se recomienda a todos los usuarios que procuren el estacionamiento y la circulación por zonas distintas a
las mencionadas y en especial  el acatamiento de las instrucciones de los agentes de la Policía Local o
personal de obras destinados al efecto.

En la Villa de San Bartolomé de Tirajana, a la fecha de la firma electrónica.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

Fdo.: Dña. María Concepción Narváez Vega.
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OCUPACIÓN DE VÍA
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